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Comitión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1973.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez, Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Gonzalez de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez 
~ Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
¿:o! Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Calleja González-

ml,no, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
~rcla y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente municipal de Urba­
n.lsmo, señor Va1verde Díaz.-Asistió también el Secreta­
no general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
Ventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
illañana. 

ORDEN DEL DIA 
I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

Ce e rada el día 24 del corriente mes. 
ill 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el~lclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, la adscripción, por 
medio de convenio administrativo de prestación de servi­
cios individuales, con arreglo a 10 establecido en el artícu­
lo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, y plazo de un 
año, de don Martín Pérez García como Auxiliar adminis­
trativo, con destino en la Depositaría de Fondos Munici­
pales, y en sustitución de don Guillermo Romero Bejarano. 

En el contrato que se extienda y en su cláusula primera 
se hará constar: 

"Es objeto de contrato la prestación de servicios per­
sonales, con carácter transitorio en calidad de Auxiliar ad­
ministrativo, pudiendo, asimismo, ser destinado a alguna 
Caja auxiliar para realizar en ella los trabajos inherentes 
a la misma. 

La retribución que se satisfaga al interesado y las demás 
condiciones del contrato serán las fijadas por el Ayun­
tamiento para los puestos de trabajo administrativo de ca­
rácter auxiliar provistos por personal contratado." 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Policía 
municipal don Germán Bonacasa Pacheco, sobre sanción 
de separación definitiva del servicio. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Instruc­
ción número 16, para reclamar los daños ocasionados al 
Patrimonio municipal, con motivo del accidente sufrido 
por el Policía municipal don Julio Torrejón Mejía, el 
día 17 de junio último, estando de servicio. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en e! procedimiento que tramita el Juzgado de! Batallón 
de Conductores de la Inspección General de la Policía Ar­
mada, con motivo del atropello sufrido por el Policía mu­
nicipal don Esteban Castro Castellanos, el día 9 de mayo 
último, estando de servicio en Drumen-Atocha, y al objeto 
de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio municipal. 
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Gobierno intérior y Persondl 

7.° , Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 127.662 pesetas, im­
porte de los suministros 'de' productos farmacéuticos para 
la asist~ncia médicQ-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será. cargo a la partida 188 del vigente presupuesto. 

8.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 97.148 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases ,pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios 'de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
(!2.Ctinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 184 del vigente pre­
supuesto. 

9.° Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por el Cabo de Policía Municipal, jubilado, don Domingo 
Iglesias Angel sobre abono de plus de mayor responsabili­
dad de la participación en el fondo de incentivos atribuidos 
a la escala Administrativa Auxiliar. 

10. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a 'continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, cori los efectos que asimismo se indi­
can, de conformidad con lo determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local: 

Don Francisco Pagán García, operario del Centro de 
Protección Animal, con efectos de la comunicación. 

Doña CirÍaca Poza Marina, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, con efectos desde el 21 del corriente 
mes. 

Don Ereo Cerdán Cerdán, Conductor de Taileres Ge­
nerales y Transportes, con efectos desde elIde noviembre 
próximo. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de pese­
tas 41.105.807,06, y plazo de ejecución de cuatro, dos, tres 
y tres meses, respectivamente, el concurso, convocado por 
acuerdo de 27 de junio último, para las obras de construc­
ción de 2.030 nichos y 960 columbarios en la parte norte 
del sector A del Cementerio de Carabanchel Alto; cons­
trucción de 980 nichos en el mismo; urbanización de semi­
calzada central y calzada sur en la calle S, y urbanización 
en las calles A, 10 y plaza del mismo Cementerio, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales respecto a la baja del 5,10 por 100, 
que representa sobre el precio tipo del presupuesto de con-
trata, de 43.314.865 pesetas. . 

12. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 34.249.916,26 pesetas, 
que equivale al precio tipo del presupuesto de contrata, 
y plazo de ejecución de cinco, tres, siete, seis y cuatro 
meses, respectivamente, el concurso, convocado por aCQerdo 
de 27 de junio último, para - las obras de construcción 
de 1.194 sepulturas; urbanización de las calles 3 4 -30 40 
y calzada oeste de la SO (parciales); urbanización' de' las 
calles 1, 2, 3, 4, 20, 30, 40 y calzada oeste de la SO (par­
ciales); construcción de 792 sepulturas de tercera clase en 
los cuarteles 71, 72, 73 y 74 del sector F, y urbanización 
de las calles B (parcial), 11, 12, 13 y 30 (parcial) y SO 
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(parcial), todas ellas en el Cementerio de Carabanch l A 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la

e 
Ito, 

t "d . . , convo_ ca ona, y consl erar su proposlcIOn la más con . 
t ' . 1 . . . vel11ente ecmcamente para os mtereses mumclpales ' y as' . 
d 1 1 ' .. 1 ' , ImlSl1lo evo ver a garantIa provlsIOna al otro licitador ' 

13. Adjudicar a la Empresa H ernanz, Obr~s y C 
t . N C R 1 . f . ons­rUCCIOnes, . . ., en e precIO o recldo de 1702284-
pesetas, y plazo de ejecución de tres y sei; meses' . J 
. 1 ,~~ 
~Iva.me?t~, e concurso, convocado ~r acuerdo de 27 de 
Jumo ultimo, para las obras de urbamzación de las cal! ~ 
1it, 0, P, Q, Z, E , D, V y U y construcción de 1.661 s:~~I~ 
tu ras de ~ercera clase en el sector norte (zona antigua) del 
Cem~~teno de .C.arabanchel Alto, al reunir el ofertante las 
condIcIOnes eXIgIdas en la convocatoria, y considera . . , 1" r Su 
proposlcIOn a mas co~vemente para los intereses munici-
pales respect~ a .1a baja del 4,10 por 100, que representa 
sobre el precio tIpo del presupuesto de contrata de pe _ 
tas 17.750.620,47 ; y, asimismo, ~evolver la gar~ntía p:e_ 
visiona1 al otro licitador. o 

14. Adjudicar a la Empresa Construciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 15.005.204,63 pesetas 
y plazo de ejecución de tres meses, el concurso, convocad~ 
por acuerdo de 6 de junio último, para las obras de Cons­
trucción de 1.370 nichos y 480 columbarios en el l1luro 
antiguo del sector E del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición la más Con­
veniente para los intereses municipales respecto a la baja 
del 1,20 por 100, que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 15.187.454,07 pesetas; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

15. Adjudicar a don José Mulas Palacios, único lici­
tador, en el precio de 3.082.534,14 pesetas, y plazo de eje­
cución de seis meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 20 de julio último, para las obras de construcción del 
colector de alcantarillado en la zona industrial de la carre­
tera nacional n, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 2 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.145.443 pesetas, conveniente 
para los intereses municipales. 

16. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 27 de junio último, para 
las obras de urbanización de las calles de Enrique I, San 
Valeriano, Rafael Ceballos, Cañaveral, entre las de Carlos 
Merino y San Benito; Cristina, entre las de los Curtidos 
y Emilia; Eugenio y Pedro Tezano, entre las de Me­
seda y Villaamil; y, asimismo, convocar nuevo concurso 
en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base 
en la anterior convocatoria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudal~s, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondientes 
al primer trimestre del año en curso. 

18. Aprobar un gasto de 781.497,10 pesetas para a?o­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España ~l ,Im­
porte de su relación de recibos por los servicios telefol1l~oS 
prestados durante el mes de junio último en. depe,ndenclas 
municipales y domicilios de determinados funCIOnarIOS Y au­
toridades, con cargo a la partida 125 del presupuesto 
de 1973. 

19. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para abon~r 
a la Delegación Provincial de Trabajo el importe d~d ~ 
sanción, por infracción del reglamento general de ~egu;~r~ 
e higiene, con ocasión de poda de árboles en la .vla 66Pul d l 
sin cinturón de seguridad, con cargo a la partIda e 
presupuesto de 1973. 
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20. Aprobar un gasto total de 81.800 pesetas para 
bonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­

a rte de los trabajos efectuados durante el mes de sep­
rembre último, como labor preparatoria a los estudios de 
/ áfico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­
~rtes con cargo a la partida 394 del vigente presupuesto, 

' conf~rme a la relación que figura en el expediente. 
) 21. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por importe de 5.195.946 pe-
setas. 

22. Aprobar un gasto total de 64.320.327 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cinco certificaciones, dos 
facturas Y una relación de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1973. 

23. Aprobar un gasto total de 8.329 pesetas para abo­
nar el importe de cuatro certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1973. 

24. Aprobar un gasto total de 1.840.088 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y trece relaciones de 
facturas por suministros realizados a dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1973. 

25. Aprobar un gasto total de 1.778.638 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1973. 

26. Aprobar un gasto de 425.150 pesetas para abonar 
a F. Areitio el importe de una certificación por el sumi­
nistro de plantas para las obras de jardinería, como com­
plemento a las de urbanización, de la calle de Arturo So­
ria, con cargo al capítulo de Resultas del presupuesto 
Especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del presupuesto de 1973: 
Capítulo I, artículo 1.0, concepto 1, partida 4: "Retri­

buciones y representación de los señores Delegados de 
Servicio", 750.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 1, partida 9: "Para 
pago del impuesto sobre rendimiento del trabajo personal 
de la Alcaldía Presidencia, Delegados y Concejales", pese­
tas 150.000. 

Total del capítulo I, 900.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U-1, concepto 14, partida 140: 
"Trabajos que origine el nuevo régimen de exacción de 
la contribución territorial urbana", 11.809.248. 

Capítulo n, artículo U-1, concepto 23, partida 173: 
"Parque Móvil.-Piezas de recambio", 6.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo n, artículo U-1, concepto 23, partida 174: 
"Diversos materiales de obras realizadas por Talleres Ge­
nerales" , 1.300.000 pesetas. 
" Capítulo n, artículo U-1, concepto 24, partida 177: 
Talleres Generales.-Utiles y herramientas", 700.000 pe­

setas. 

" Capítulo n, artículo U -1, concepto 24, partida 179: 
Talleres Generales.-Vestuario", 500.000 pesetas. 

" Capítulo n, artículo U-1, concepto 74, partida 397: 
Contrato para la conseración, reparación y limpieza del 

alcantarillado", 9.000.000 de pesetas. 
Total del capítulo n, 29.309.248 pesetas. 

"1 Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 31, partida 540: 
ntereses y comisión de la operaciones de Tesorería del 

presupuesto ordinario", 8.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo IV, 8.000.000 de pesetas. 

15 de noviembre de 1973 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo I: Personal activo, 900.000 pesetas. 
Capítulo n: Material y diversos, 29.309.248 pesetas. 
Capítulo IV: Deuda, 8.000.000 de pesetas. 
Total, 38.209.248 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores su­
plementos de crédito, que ascienden a la suma de pese­
tas 38.209.248, se detraiga de las siguientes consignaciones 
que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 15, partida 44: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Higiene", pese­
tas 500.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 21, partida 59: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Mercados 
y Matadero", 400.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 25, partida 66: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Parques y Jar­
dines", 10.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 6, partida 109: "Para 
atender a la prestación de la asistencia médico-farmacéu­
tica hospitalaria y quirúrgica del personal pasivo de la Ad­
ministración Local residente en Madrid", 2.700.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U -4, concepto 66, partida 366: 
"Mobiliario y material deportivo de las Instalaciones De­
portivas", 700.000 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 9, partida 513: "In­
tereses devengados por los títulos de la deuda municipal 
emitidos en la primera etapa para financiar el presupuesto 
extraordinario del plan de actuación urgente", 19.825.000 
pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 20, partida 529: 
"Intereses y comisión del préstamo de mil millones para 
el presupuesto extraordinario de 1970 (n)", 4.084.248 pe­
setas. 

En total, 38.209.248 pesetas. 

RESUMEN DE LAS BAJAS 

Capítulo I: Personal activo, 13.600.000 pesetas. 
Capítulo n: Material y diversos, 700.000 pesetas. 
Capítulo IV: Deuda, 23.909.248 pesetas. 
Total, 38.209.248 pesetas. 

28. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones correspondien­
tes a otras tantas fincas situadas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, en las que han sido enajenan­
tes y adquirentes los señores y entidades que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales estable­
cidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo dispuesto en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520, apartado f), de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes: 

Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., a Fábrica de 
Discos Columbia, S. A., finca (parcela) situada en el paraje 
El Sotillo, subzona B. 

Patronato de Casas para Funcionarios de la Presiden­
cia del Gobierno a doña Fuencisla Blanco Belda, piso 
primero F de la finca número 73 de la calle de Hernani. 

Patronato de Casas para Funcionarios de la Presiden­
cia del Gobierno a don Gervasio González Regaña y otros, 
pisos situados en la finca número 73 de la calle de Hernani. 

29. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado 
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y adquirentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, 
es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones a las 
que se refieren los expedientes: 

A doña Gregoria Caballero Acebes y otros, por varios 
pisos situados en la finca número 128 del paseo de Extre­
madura. 

A don Juan Herrero Marín e Inmobiliaria del Cuzco, 
Sociedad anónima, por el polígono C, manzana 8, de la 
avenida del Generalísimo. 

A doña Concepción Fernández Espinosa y otros, por 
varios pisos situados en las fincas números S, 23 y 26 de 
la calle de Valdecanillas. 

A don Marceliano Gómez Jiménez y otros, por varios 
pisos situados en las fincas números 59, 61 , 63 y 69 de la 
calle de los Hermanos García Noblejas. 

A don Francisco García García y otros, por varios 
pisos situados en la finca número 2 de la glorieta del Mar­
qués de Vadillo. 

30. Conceder a la Obra de Cooperación Sacerdotal 
Hispano-Americana la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a las fincas números 180 
y 190 de la calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta que 
se trata de centro destinado a la formación del Clero, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520, apartado i), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a 10 solicitado, anular las liquidaciones efec­
tuadas que se citan en el expediente, que corresponden al 
decenio impositivo 1955-1964; y, asimismo, liberar los de­
pósitos constituidos en la Depositaría de Villa, el 10 de 
noviembre de 1971, por importes de 34.125 y 17.062 pese­
tas, respectivamente, para responder de las deudas tribu­
tarias. 

31. Conceder a la Parroquia de San Agustín la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
por la finca número 10 de la calle de Joaquín Costa, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra dedicada 
a templo parroquial y que, en el presente caso, se solicitó 
licencia para colocación de tres imágenes en la fachada de 
la referida iglesia, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español y en la correspondiente 
Ordenaza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción por e! concepto de vallas, con efec­
tos de la misma fecha del alta, y retirada del cobro, para 
su anulación, de todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago; asimismo, proseguir posteriormente las 
actuaciones para llegar a la devolución de cantidades a que 
hubiere lugar por los conceptos de obras y vallas. 

32. Conceder a don Jesús de la Barga Conde la boni­
ficación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al colegio situado en e! número 19 
de la avenida de Bonn, teniendo en cuenta que se trata de 
Centro autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenaza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, rectificar la matrícula general 
del arbitrio, a partir del 1 de enero de 1974, aplicándose 
la bonificación acordada, y pasando a ser la cuota anual 
a satisfacer de 1.414 pesetas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por e! Tribunal Económico-Ad-
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ministrativo Provincial, que ha estimado las rec1anla . 

'd l'b clones promovl as por os contn uyentes que a continuac" . 
1 . b . , di' IOn se re aClOnan, so re exacclOn e Impuesto municipal d . 

culación relativos a diversos vehículos : don Joaquín ¿ Clr­
Mirasierra, don Pedro Alarcón Herraiz, don Juan ;:sta 
Cifuentes y Transportes Dulsé, S. A . erez 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
P . A' 1 os . nmero. proplar una parce a, de 6,52 metros 

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 25 c~:_ 
en la calle de Manuel Maroto, propiedad de doña Dol SI a 
F 'd C ' . ore ernan ez OStaS, por ser necesana para la adecuada ord 
nación del sector, por el precio de 17.604 pesetas pre~­
. .. , d 1 1 f d 1 A ' Vla 111scnpclOn e a parce a a avor e ., yuntamiento; y 

Segundo. Que por la IntervenclOn Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contabl 
necesarias para pasar la citada cantidad, de 17.604 pes:~ 
tas, al vigente presupuesto de ingresos. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 89,60 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
del Vincularío, con vuelta a la de Ceferino Avila, pro­
piedad de don Manuel Escobar Cereto, por ser nece­
saria para la adecuada ordenación de! sector, por el precio 
de 116.480 pesetas, previa la inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones necesarias para 
pasar la citada cantidad, de 116.480 pesetas, al vigente pre­
supuesto de ingresos. 

36. Aprobar un gasto de 9.600 pesetas, importe de las 
cuotas de participación en los gastos comunes del local co­
mercial propiedad del Ayuntamiento situado en la planta 
baja del bloque C de la calle de Maqueda, S, para el actual 
ejercicio, con cargo a la partida 129 del presupuesto de 1973. 

37. Convocar, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, subasta pública para el suministro de 
carbones que, durante el plazo de un año, puedan precisarse 
para la calefacción de los distintos Servicios y dependencias 
municipales, siendo cargo el gasto, que por dicho motivo se 
origine, a la partida 132 del presupuesto de 1973. 

Circulación y Transportes 

38. Adjudicar a la Compañía Publicitaria de Exclu­
sivas Telefónicas, S. A. (e. E. T. E. S. A.), único licitador, 
e! concurso convocado para la construcción, instalación, con­
servación y explotación de publicidad en marque.sin~s de 
las paradas de los transportes públicos, con las sIgUIentes 
condiciones: 

Primera. La Empresa concesionaria abonará al Ayun­
tamiento el canon anual de 3.000 pesetas por cada mar,que­
sina instalada dentro del cinturón establecido en el articulo 
tercero del pliego de condiciones y 1.000 pesetas por cada 
marquesina instalada fuera del citado cinturón. 

Segunda. Al término de la concesión e. E. T. E. S.,~, 
desmontará y retirará las instalaciones telefónicas, hac1<:n-

. ' d ho a 111-dose cargo de la totahdad de los gastos, y S111 erec 
demnización alguna, si así fuere requerida por el Ayunta-
miento de Madrid. , 

Tercera. Si al margen de esta solución el AyuntamIen­
to, en uso de sus facultades discrecionales o regladas, acoJ­
clara que C. E. T. E. S. A. continuara encargándose , ,e 
la conservación y mantenimiento de la explotación pUb~ICI­
taria de ias instalaciones, vendría obligada, además, a la 1I~~ 
talación a sus expensas de las máquinas expendedor~s 
billetes y demás servicios complementarios que se contienen 
en la oferta presentada al concurso. e 

Cuarta, El orden de la colocación de las 200 ma:ql~ -
sinas será precisamente el que establezca e! Ayuntam1en o, 
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través de la Delegación de Circulación y Transportes, de 
acuerdo con las necesidades de los servicios y con las posi­
~ilidades físicas de !nstal~ción de las marquesinas; y 

Quinta. Las dlmenslOnes exactas y los detalles de las 
marquesinas se fijarán por la Delegación de Circulación 
y Transportes, de acuerdo con las características de cada 
emplazamiento, manteniéndose las características generales 
de los prototipos presentados en el concurso, con diferencias 
inferiores al 20 por 100, excepto en cuanto a la longitud 
total de la marquesina, que habrá de acomodarse a las posi­
bilidades físicas de cada emplazamiento, llegando a mínimos 
de cuatro metros. 

Educación 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de ampliación y reforma del colegio nacional Joaquín Costa, 
sito en el paseo de los Pontones, por un importe total de 
5.343.033,10 pesetas, del que 5.219.207,40 pesetas corres­
ponden al presupuesto de contrata, y e! resto, de 123.825,70 
pesetas, a honorarios facultativos, aprobándose esta última 
cifra con carácter provisional, y facultando a las Delegacio­
nes de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de Obras y Servicios 
Urbanos y de Educación para fijarlos definitivamente, de 
acuerdo con las normas aplicables a los proyectos de obras 
municipales; obras que habrán de ajustarse a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas redactados 
al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 5.219.207,40 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación de! apartado tercero de los artícu­
los 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a la Empresa José Fernández Molina, 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por dicho contratitsta. 

Tercero. Que e! total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de junio de 1968 
y de 5 de noviembre de 1969, cargándose el presente a la 
segunda ampliación del mismo, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo de 1971 y por el mismo depar­
tamento el 6 de marzo de 1972; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, por valor de 4.034.421,73 pese­
tas, se ingrese, en los plazos y forma que determina el 
convenio de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), ya mencionado. 

40. Aprobar un gasto de 2.200.000 pesetas, importe 
del monumento al poeta Gustavo Adolfo Bécquer, en el 
Parque de la Fuente del Berro, encomendado, mediante 
concierto directo, por tratarse de una obra artística, al 
escultor don Santiago de Santiago Hernández, con cargo 
a la partida 364 del presupuesto de 1973. 

4l. Aprobar un gasto de 3.548 pesetas para abonar 
a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A. , los trabajos de 
restauración realizados en e! monumento dedicado a Calvo 
~otelo, situado en la plaza de Castilla, con cargo a la par­
tida 363 del presupuesto de 1973. 

Abastos y Mercados 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
s~ cuantía, de Mobba, S. A., tres básculas de sistema óp­
h~o, serie aérea, y d~ ~as caracterís~icas descritas en su 
o .e~ta de 26 de mayo ultImo, con destlllo al Matadero Mu~ 
n¡cl~al, siendo cargo su importe, de 265.590 pesetas, a la 
partida 384 del presupuesto de 1973. 

43 a 46. Disponer, de conformidad con 10 informado 
POr el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 

15 de noviembre de 1973 

en los recursos contencioso-administrativos interpuestos por 
los señores que a continuación se relacionan, contra decreto 
de 10 de marzo del año en curso, por el que se elevaron 
en un 40 por 100 las tarifas de los locales del Mercado de 
Santo Domingo: 

Don Alfredo Sanz Sanz y otros. 
Don Augusto Reviriego Vicente y otros. 
Doña Victoria Alcalde Alcalde y otros. 
Don Bernardino Carretero López y otros. 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Gerardo Alonso Cadierno, concesionario del Mer­
cado de Barceló, contra e! acuerdo plenario, de 31 de mayo 
de 1972, por el que se suprimió la zona de influencia atri­
buida al Mercado de referencia. 

48. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Valentín Bernabé Francisco contra e! reglamento 
del Comercio Minorista de la Alimentación, aprobado por 
acuerdo plenario de 27 de febrero del año en curso. 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Agrupación de Detallistas de Leche y sus derivados 
del Sindicato Provincial de Ganadería de Madrid contra el 
reglamento del Comercio Minorista de la Alimentación, 
aprobado por acuerdo plenario de 27 de febrero del año 
en curso. 

50 a 53. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en los recursos interpuestos por las entidades que a conti­
nuación se relacionan contra el reglamento del Matadero 
Municipal, aprobado por acuerdo plenario de 29 de no­
viembre de 1972: Frigoríficos Industriales de Galicia, S. A. ; 
Ganaderos e Industriales Reunidos, S. A.; Mataderos Fri­
goríficos Españoles, S. A., y Conservera Campofrío, S. A. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

54. Aprobar un gasto de 16.230.400 pesetas, importe 
de! justiprecio, una vez deducido e! depósito previo, para 
pago a doña Amalia, doña Macarena y doña Isabel García 
Eguiguren, representadas por su padre, don Ricardo García 
Montes, por la expropiación de la finca número 19 (65) de 
la calle de Chamartín-Cuesta del Sagrado Corazón (tramo 
Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

55. Aprobar un gasto de 86.303 pesetas para pago 
a don Carlos Flor Sánchez, en concepto del justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 4 de la calle de la 
Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell) , del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

56. Aprobar un gasto de 844.187 pesetas para pago 
a don Emilio Díaz-Pinés Menchén, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca sin número de 
la calle de Luis Peyró (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). , 

57. Aprobar un gasto de ' 42.999 pesetas para pago 
a don Antonio Obispo López, en concepto de intereses ' de 
demora, por la expropiación de la finca número 22 de la 
calle de Virgilio Casero (tramo Manoteras-Cuesta del Sa­
grado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
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partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

58. Aprobar un gasto de 138.938 pesetas para pago 
a don Lorenzo Marque Madrid, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 39 de 
la calle de California (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo del Consejo de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 27 de julio de 1972, 
por el que se aprobó la enajenación, mediante subasta pú­
blica, de la parcela Alfa-A del polígono de actuación muni­
cipal de Santamarca, por el precio de 21.420.000 pesetas, 
y anular la aplicación presupuestaria del ingreso, como con­
secuencia de las modificaciones sufridas en cuanto a su 
capacidad constructiva y valoración; y 

Segundo. Enajenar, mediante subasta pública, la par­
cela Alfa-A del polígono de actuación municipal de 
Santamarca, de 2.142,65 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por el precio tipo de pese­
tas 10.828.800, que será ingresado en las Resultas del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo del Consejo de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 27 de julio de 1972, 
por el que se aprobó la enajenación, mediante subasta 
pública, de la parcela Alfa-B del polígono de actuación 
municipal de Santamarca, por el precio de 10.668.000 pese­
tas, y anular la aplicación presupuestaria del ingreso, como 
consecuencia de las modificaciones sufridas en cuanto a su 
capacidad constructiva y valoración; y 

Segundo. Enajenar, mediante subasta pública, la par­
cela Alfa-B del polígono de actuación municipal de Santa­
marca, de 2.376 metros cuadrados, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por el precio tipo de 21.356.800 
pesetas, que será ingresado en las Resultas del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

61. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando la asistencia de don Sebastián de la Rica 
Castedo y don José Manuel Pradillo Pombo, Ingenieros 
adscritos a aquella Delegación, al Congreso de Transportes 
Urbanos, a celebrar en el Puerto de la Cruz, del 19 al 24 del 
próximo mes de noviembre, siendo cargo los gastos que por 
tal motivo se ocasionen, importantes 40.000 pesetas, a la 
partida 24 del presupuesto de 1973. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia in­
teresando, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone, como coadyu­
vante de la Administración, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto ante la Sala 5.a del Tribuna1Supre­
mo, por don Xavier de Pedro y San Gil, contra resolución 
del Ministerio de la Gobernación, de 18 de abril del año en 
curso, por la que se desestimó el de reposición contra otra 
resolución del propio departamento ministerial, de 8 de 
febrero anterior, resolviendo el concurso sobre nombra­
miento de Secretario general de este Ayuntamiento. 
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63. Desistir, en seis expedientes, de conformidad 
lo informado por el Servicio Contencioso, de los reCll COI] 

. lSll a dlC ' rsos que se tramItan en a a a . e o ontenclOso-Administ ' 
tiv~ ,de la Audiencia Territorial, int~rpuestos por la Cor ra~ 
rac.IOn contra ,ot~as tant~s. reso~ucIOnes,. dictadas por~1 
Tnbunal Economlco-Admmlstrattvo Provlt1cial, que es': ' 
1 1 · 'd 1 - umo as rec ama~lOne~" promOVl ~s por os senores y entidade 
que a contmuaCIOn se relaCIOnan, sobre exacción del im­
puesto municipal de circulación relativo a determinado 
vehículos: doña María García de la Mata, don Alvar s 
Azcárraga Arana, Dragados y Construcciones, S. A.; Dra~ 
gados y Construcciones, S. A.; Transportes Dulsé, S. A., y 
don Baldomero Isorna Casal. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

,,'II''''II'U''''II,.,',,·.,·'''I''''·''·''·''·''·''·,,'.,·.,·.,''''1""''''1'''''''''''11'''-'''''''''1'''''11''''\1''''''''''1''1''H'U'U'U'II'U" 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jerónimo González del Olmo, para bar en la calle 
de la Peña Nueva, 22. 

Club Financiero Génova, para gimnasio y sauna en el 
paseo de Calvo Sotelo, sin número, con vuelta a la calle de 
Génova. 

Edificios y Naves, S. A., para garaje aparcamiento en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 86. 

Don Alfredo Viñambres Franganello, para pescadería en 
la Ciudad de los Angeles, bloques 104 al 107 (galería, puesto 
número 8). , 

Don José García Alonso, para carnicería en la C\Ud~d 
de los Angeles, bloques 104 al 107 (galería, puesto nu-
mero 14). ., 

Don Enrique Pérez Arellano, para taller de reparac\Ol1 
de automóviles en el camino de Leganés, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la plaza de Cristo Rey, sin número, con vuelta 
a la calle de Isaac Peral. 

Don Antonio Morón para instalar un depósito de gas 
propano en la calle del .Bosque de Chamartín, sin número, 
parcela 20, chalé, 3. 

Don Manuel Canales Garrido, para bar en la calle de la 
Campiña, 2. , 

Don Carlos Sanz Martínez, para pastelería, reposte.~a 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la avent a 
de Bruselas, 75. l 

Don Roberto Gonzá1ez-Salvador Castell, para bar el~ a 
calle de Aristóteles, sin número, con vuelta a la de BadaJoz. 

Biblioteca Matemática, S. L., para almacén de libros en 
la calle de San Agustín, 18. , . 

Don Segundo Izquierdo Blázquez, para instalar maqul~ 
nas de juegos recreativos, como cambio de nombr.e y larll l 
pliación, en un bar de la Colonia de Santa Margartta, oca 
números 35 y 36. , . na 

Don Felipe del Real Moreno, para instalar dos maq~l la 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar e 
calle del Caudillo de España, 11. 
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Don Antonio Blázquez Castro, para bar en la avenida 
del Monte Igueldo, 81. 

Renta Inmobiliaria, S. A ., para instalar un ascensor en 
la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle de 
Pedro Teixeira. 

Renta Inmobiliaria, S. A., para instalar un ascensor en 
la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle de 
Pedro Teixeira. 

Renta Inmobiliaria, S. A., para instalar un ascensor en 
la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle de 
Pedro Teixeira. 

Don Andrés Alvarez Ferrer, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Industria, 19. 

Autodisco, para fábrica de contrapesos de automóviles 
en el kilómetro 12,800 de la carretera de Ajalvir. 

Don Martín Embid Martínez, para garaje en la calle 
de San Maximiliano, 67. 

Doña María Candelas Olloqui Moro, para bar en la calle 
de Sebastián Gómez, 4. 

Don Nicolás Martínez Fernández, para garaje en la 
calle de Alfonso Gómez, 28. 

Don Florentino Puertas de Castro, para taller mecánico 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la 
Virgen de Aránzazu, 7. 
~Jl l tr l ll lll"II II I II . t l"I' II . ' II I I"I"IIIII I I" I I II "I'1111 11111 1 111111"'11 1 111111'1'111"'111111111"'11111IIIII'II'II"~ 
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Don Manuel Prados de Pablo, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Valmojado, 231. 

Doña Emilia Pérez Díaz, para bar en la avenida de los 
Caídos, 17. 

Don Gervasio Arteaga Luengo, para instalar un acondi­
cionador de aire en la calle de Alcalá, 341. 

Hijos de Honorio Riesgo, S. A., para obrador de pas­
telería, como ampliación, en el paseo de los Melancólicos, 7. 

Wilexpo, S. A ., para oficinas y compraventa de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 66. . 

Don Jesús Muñoz Hernansaiz, para taller de llaves en 
el paseo del Marqués de Zafra, 24. 

Don Arsenio Gómez Blanco, para carnicería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 7 (galería, puesto números 49 y 50). 

Don Juan López del Val, para taller de montaje de apa­
ratos de precisión en la calle de Villaamil, 167. 

Doña Marina Viedma Marín, para bar en la calle de 
Tomelloso, 37. 
. Doña Teresa López Sánchez, para taberna, como cam­

blO de nombre, en la calle de Villajimena, 71. 
Don Félix y don Amador Quirós García, para garaje 

y aparcamiento, como ampliación, en la calle de la Sierra 
Carbonera, sin número, entre las de los Picos de Europa 
y Enrique Velasco. 

Don Francisco HolguÍn Rebollo, para salchícherÍa en la 
ca1ie del General Franco, 20 (galería, puesto número 6). 

Dehima, S. A., para taller y venta de objetos antiguos 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 31. 

Don Jesús Salgado Martínez, para bar restaurante, 
ceasomo cambio de nombre, en la calle del Alcalde López 

ero, 10. 
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Don Eduardo Martín Delgado, para almacén cerrado en 
la calle de Arturo Soria, 267. 

Don Enrique Alfaro Orte, para instalar un depósito de 
gas propano en la ronda de la Abubilla, sin número. 

Doña Dolores Pinel Díaz, para bar en la calle del Olmo, 
número 23. . 

Don Alberto J. Cervera Durán, para taller de protésico 
dental y oficinas en la calle de los Estudiantes, 5. 

Doña Emilia Esteban Utrilla, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Finisterre, 29. 

Rusandi, para taller de montaje de cámaras y neumáticos 
en la calle de Granada, 53. 

Don Eusebio Quijada Galiano, para taller de cerrajería 
en la calle del General Franco, 96. 

Don Honorio Gómez Sanchidrián, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Villaviciosa, 9. 

Don José L. Moratiel lbán, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Viera y Clavijo, 11. 

Cooperativa de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
calle de la Vidriera, 4. 

Fotograbado y Fotomecánica, S. A., para taller en la 
calle del Vizconde de Matamala, 5. 

Don Angel Beltrán Fernández, para bar en la calle de 
la Virgen de Nuria, 3. 

Don Fidel Escolar Serrano, para bodega, como amplia-
ción, en la calle de la Siderurgia, 17. · . 

Roalu, S. A., para taller y almacén de utensilios metá­
licos, como ampliación, en la carretera de San Martín de 
la Vega, sin número. 

Don Nicolás Regacho López, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Ginzo de Limia, 
número 48. 

Doña Josefa del Cura García, para pastelería con obra­
dor, como ampliación, en la calle de Toledo, 6. 

Doña Cruz López Tola, para almacén y manipulado de 
pescado en la calle del Chimbo, S. 

Don Víctor de las Heras Vallejo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Aldeanueva de la Vera, 10 
duplicado. 

Banco Herrero, para oficina, como ampliación, en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 49. 

Papeles Pintados y Tintas, S. A., para oficinas y venta 
de papeles pintados en la calle de San Vicente Ferrer, 43. 

Doña Martina Esteban Esteban, para bar en la calle de 
Rafael Finat, sin número. 

Don David García González, para tienda de ultramari­
nos y bodega en la calle de Quero, 23. 

Don Macario Hérriz Gonzalo, para lechería en la calle 
de Granada, 10. 

Inmobiliaria Mola, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Estébanez Calderón, 3 y 5. 

Don Amritlal Pandya, para casa de huéspedes en la calle 
de Fuencarral, 46. . 

Don Manuel Díaz Arias, para garaje con oficina en la 
calle de Eduardo Benot, 2. 

Doña María del Pilar Peña, para bar en la calle de la 
Virgen del Coro, 10 . 

Don Luis Solís Martínez, para taller de confecciones en 
el callejón del Alguacil, 6. 

Don Pedro Soriano Bravo, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle del Aguacate, 26. 

Macaya Lubricantes, S. A., para venta por mayor de 
aceites y grasas lubricantes en la calle de San Fermín, 6. 

Doña Emilia Gil Ballesteros, para venta de productos 
lácteos y huevos en la calle de Ramón Sainz, 22. 

Don Miguel Carbajo Tejerina, para almacén y venta de 
jamones y embutidos en la calle de las Higueras, 11. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora en la calle de la Hacienda de Pavones, esquina a la de 
Tacona (barrio IV de Moratalaz). 
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Doña Manuela Cámara Fraile, para bar en la calle de 
la Isla Graciosa, 19, local número 2. 

Don José Barrio Harto, para garaje y taller, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alustante, 20. 

Don Donato Cabrera Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 337. 

Blayer, S. A., para almacén de discos en la calle de Juan 
Boscán, 14. 

Don Ricardo Navarro Mijón, para taller de imprenta 
en la calle de Emilio Ferrari, 30. 

Don Albino García Jiménez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del ca­
mino de los Ingenieros, S. 

Don Francisco Ruiz Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Inmaculada Concepción, 27. 

Don Antonio González Carrascosa, para repostería con 
obrador y venta de fiambres en la calle de la Sierra Vieja, 
número 27. 

Don Juan Velázquez Molino, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Doctor Santero, 25. 

Don Nicolás Revenga Ballesteros, para bar en el paseo 
de la Chopera, 37. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil y calefacción en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 
sin número. 

Don Enrique Fernández Salinas, para droguería y per­
fumería en la calle de los Barros, 4. 

Ibervial, S. A., para instalar cuatro tanques de juel-oil 
en el barrio del Pilar, supermanzana 7, calle 4. 

Banco de Vizcaya, S. A., para oficina con aire acondi­
cionado en la calle de la Basílica, 19. 

Comunidad de Propietarios Edificio de la Torre de 
Brasil, para garaje en la avenida de Brasil, sin número, con 
vuelta a la calle de Orense. 

Doña María Luisa Aceituno Gómez, para bar en la calle 
del Corregidor Sancho de Córdoba, 2 y 3, local número 6. 

Escuela Técnica Superinor de Ingenieros de Montes, 
para invernadero e instalación de un tanque de gas propano 
en la Ciudad Universitaria. 

Don Carlos Ramos Chapuli, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle del Capitán Haya, 7. 

Doña Elena Hernández Millán, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Cantabria, 39, local nú­
mero 36. 

Don Marcos Lloveras Fabo, para oficinas en la calle de 
Arturo Soria, 310. 

Don José Feito Barrero, para salchichería en la Ciudad 
de los Angeles, bloques 104 a 107 (galería, puesto nú­
mero 13). 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación, como ampliación, en la calle del Caudillo de 
España, 15. 

Salect, para cafetería, como ampliación, en la avenida 
de Concha Espina, 12. 

Comunidad Educativa Virgen de Mirasierra, para ins­
talar un montacargas en la calle de Masó, 103. 

Don Baldomero Díaz Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 432 (galería, puesto número 33). 

Cremesa, para domicilio social y oficina, como amplia­
ción, en la calle de Malcampo, 23. 

Doña Asunción Ruiz Jiménez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Marbella, 32. 

Comunidad Educativa Virgen de Mirasierra, para ins­
talar un ascensor en la calle de Masó, 103. 

Don José Angel Greguio Cobo, para venta de artículos 
de deporte y armas, como cambio de nombre, en la calle 
de Arturo Soria, 195. 

900 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=---== 
Don Florentino J ulián Arribas, para bar en la ca 

d A · l· V·' l ., rretera e Ja vlr a Ica varo, S111 numero, con vuelta a la call 
Algemesí. e de 

Don Francisco Trujillano González para chu ' 
d f . ' rrena 

y venta e ru~os secos en l~ calle de Vicente Camarón, 32 
Don FranCISco Yeste Perez, para venta de aves h . 

l 11 d 1 A ·1' ., , uevo y caza en a ca e e gUl on, S111 numero (galería p 
número 8). ' uesto 

Doña Ana Seguí González-Rebollo, para hostal c 
cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 7. ' omo 

Ticso, S. L., para lavado y engrase de automóviles 
mo cambio de nombre, en la calle de Dos Hermanas 14 co-

Cyd, S. L., para depósito cerrado en la calle de 'los ·n 
Am· 4 os IgOS, . 

Don José Pérez Carrasco, para lavandería y tintorería 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Cond~ 
Duque, 14. 

Don Félix Corpa Navarro, para bar en la calle del 
Congosto, 26. 

Don Julio Agü~ro Alcázar, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambiO de nombre, en la calle de Arturo Bal­
dasano, 8, local número 15. 

Doña Elena García-Asenjo Jiménez, para salchichería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 al 107 (galería 
puesto número 7). ' 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Luis Vilanova Rodríguez, para venta de apa­
ratos de televisión y cámaras fotográficas en la calle de 
Vinaroz, 1, local B. 

Don José Manuel Sierra Vigil, para custodia de niños 
en el Parque de Santa María, bloque 4. 

Hewit-Rabins Europa Ibérica B. V., para oficinas 
y venta de maquinaria en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 2. 

Cuñado y Compañía, para oficina en la calle de Núñez 
de Balboa, 118. 

Doña María del Pilar Bandres Ungría, para colegio en 
la calle de Villardondiego, 4 y 6. 

Don José Manuel Fernández Díaz, para venta de me­
tales en la calle de la Sierra Morena, 15. 

Doña Hermenegilda N ebril Nieto, para venta de con­
fecciones en la calle del Puerto de la Morcuera, 20. 

Don Vicenzo de Palma Giordano, para papelería, librería 
y juguetería en la zona residencial El Bosque, bloque 2, 
local C. 

Don Mariano Baena Gracia, para venta de calzado, como 
ampliación, en la calle de Nuestra Señora de Valverde, !~. 

Don Antonio Castillo Castillo, para taller de reparaclO11 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Puerto de 
Arlabán, 25. 

Don Emilio Flores Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Vallehermoso, 28. 

Doña María del Carmen López García, para ven.ta ~e 
bolígrafos y papel, como ampliación, en la calle de Nlcas10 

Gallego, 20. 
Compañía Financiera para el Exterior, S. A., para 

oficina en la calle de Zurbarán, 19. 
Promociones de Arte, S. A., para domicilio social y ven-

ta de cuadros en la calle de Orfila, 3. . 
Doña Isabel Tardón Gómez, para venta de confeCCIOnes 

en la calle del Puerto de la Morcuera, 6. d 
Doña Encarnación Vicente Fernández, para venta e 

juguetes y baratijas en la calle de Magallanes, 46. de 
Doña María del Pilar Gómez Bermúdez, para venta B 

calzado en la calle de Clara del Rey, 47, local número ~ o~ 
. Don Francisco Rivas Páez, para tienda de ultral11ann 

en la calle de José María, 20. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
::::::===--

Don Gonzalo Gutiérrez Sánchez, para venta de confec­
iones en la calle de Diego de León, 6lo 

e Don Manuel Leal Montes, para agencia de colocación 
de sirvientas en la calle de Ayala, 94 duplicado. 

Don Salvador Mauri Martínez, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la plaza de Cascorro, 12. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para autoescuela en 
la calle de Camarena, 222. 

Don Lorenzo Graciano Miguel, para despacho de tinto­
rería en la plaza de Corcubión, 3, local número 1. 

Nyck S. A., para venta de recambios y accesorios para 
automóviles en la calle de Fray Luis de León, 8. 

Don Francisco Manzano Herrera, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la carretera 
de VílIaverde a Vallecas, 316, bloque 1, local número S. 

Don Jean-Jacques-Leon Rottemburg, para venta de anti­
güedades y cuadros en la calle de Almagro, 27. 

Comercial Ribe, S. A, para oficinas en la calle de Pedro 
Muguruza, 6. 

Don Severino Ramírez Ramírez, para venta de frutos 
secos en la calle de Martínez de la Riva, 62. 

Don Jesús Bueno Moneo, para venta de azulejos y bal­
dosines en la calle de Monteleón, 42. 

Pereco, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Ayala, 4. 

Geytec, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Domingo Fernández, S. 

Fercosa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Clara del Rey, 35. 

Doña María del Carmen Barajas Sánchez, para auto­
escuela en la calle de Alcalá, 132. 

De Smet España, S. A., para oficina y venta de ma­
quinaria en la calle de Colombia, 64. 

Doña María del Carmen Palenciano Cenalmor, para 
venta de comestibles, como cambio de nombre, en la calle 
de Antonio Burgos, S. 

Encic10pedic Tecnológica Arancelaria, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Sotomayor, 11. 

Cooperativa de Comerciantes Madrileños del Calzado 
y Piel, para domicilio social, sala de exposición y oficinas 
en la calle de Ezequiel Solana, 8. 

Doña Rosario Rodríguez Herranz, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle del Marqués de Jura 
Real, 22, tienda número S. 

Renipar, Participación en Renta de Inmuebles, S. A, 
para oficinas en la calle de Monte Esquinza, 15. 

Doña Encarnación Muñoz Fernández, para peluquería 
de señoras en el Poblado de Santa María Reina, 6. 

Club Internacional de la Salud y Vacaciones, S. L., para 
domicilio social y agencia de publicidad en la calle de Pedro 
Teixeira, 10. 

Petroleu111 Fire Protection Española, S. A, para ofi­
cinas en la calle de Rosario Pino, 18. 

Don César Sánchez González, para academia, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 75. 

Don Gonzalo García Miñaur, para oficina en la calle 
de Claudia Coello, 52. 

Hermanns Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del Doctor Esquerdo, 59. 

Don Hilarío Martín Chinchón, para bisutería y venta 
de artículos de regalo en el Mercado de Barceló, puesto nú­
Illeros 129 y 130. 

Industrias del Exhibidor, S. L., para domicilio social 
Y oficinas en la calle de Orense, 74. 

Don José Lozano Muñoz, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Tembleque, 146. 

~loculantes, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenIda del Padre Piquer, 52. 
c" Don Amalio García Gamo, para lechería, como amplia­
Ion, en la calle de la Torrecílla del Leal, 7. 
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Viviendas y Financiaciones, S. A., para domicilio social 
en la calle de Ríos Rosas, 44. 

Urbachalet, S. A, para domicilio social en la avenida 
del Presidente Carmona, 7. 

Don Julio Leira Lourido, para venta de material de 
escritorio en la calle de Mantuano, 35. 

Doña María del Pilar Redondo Bermejo, para venta de 
quincalla en el Mercado de Barceló, puesto número 101. 

Don Pedro de las Heras Llamas, para venta de frutas 
y verduras en el Merceda de la Paz, puesto número 40. 

Don José Crespo Gómez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 63. 

Exportadora Continental, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de María de Malina, 22. 

Don Liberto García González, para estudio fotográfico 
en la calle de San Valentín, 16. 

General de Representaciones Industriales, para domi­
cilio social en la calle de Lucio del Valle, 8. 

Rafael Gil, S. A., para oficinas en la calle de Juan Ra­
món Jiménez" 22. 

Doña Encarnación González Zaragoza, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la calle de La Bañeza, 14. 

Don Pedro Díez García, para taller de tapicería en la 
calle del Divino Pastor, 27. 

Caja Central de Financiación y Construcción, S. A., 
para domicilio social y oficina en la calle de Alcalá, 187. 

Don Jacinto Salas Ramírez, para bollería en el Mercado 
de Víllaverde Alto, puesto número 32. 

Don José María Moreno Manrique, para frutería en la 
calle de Martínez Seco, 48. 

Doña María Cabello Luengo, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Mareta, 17. 

Don José Bernardo Vicente Silva, para peluquería de 
señoras en la calle de José Lázaro Galdiano, lo 

Don Diego García Ibáñez, para peluquería en la ave­
nida de Daroca, 313. 

Promotora General de Empresas, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Don Julio Muñoz, para despacho de apuestas mutuas 
benéficas en la calle de Segovia, 4. 

Don Juan Arce Martín, para venta de artículos de re­
galo en el paseo de la Castellana, 22. 

Inversiones Financieras e Inmobiliarias, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Don Salvador Gómez Jiménez, para venta de comesti­
bles y variantes en el paseo de la Chopera, 33. 

Metrópolis, S. A, Compañía Nacional de Seguros, para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 39. 

Barreiros Hermanos, Sociedad Anónima Financiera, 
para oficinas en la calle de Alcalá 30 y 32. 

Frigoríficos de Almería, S. A., para domicilio social en 
la calle de Claudia Coello, 8. 

Ec1air Debrie Española, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Doña María del Carmen Malina Guevara, para zapatería 
en la calle de Clara del Rey, 42. 

Don Félix González Martín, para venta de tejidos en la 
calle de Fonsagrada, 9. 

Doña María de la Vega O jeda Medina, para oficina 
y venta por mayor de artículos de perfumería en la calle de 
la Batalla del Salado, 26. 

Sociedad Anónima Iregua, para venta de confecciones 
y géneros de punto en la calle de Fuencarral, 61. 

'Publimex, S. A, para oficina sen la calle del Tutor, 11. 
Don Antonio Carríón Navarro, para academia en la calle 

de la Cruz, L 
Doña María Cristina Hervás Roldán, para peluquería de 

señoras en la avenida Real de Pinto, 8. 
Doña Eugenia Ramos Sánchez, para perfumería y venta 

de cacharros y loza en la calle de Sepúlveda, 97. 
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Don Jesús Nieto Colado, para mercería y venta de con­
fecciones en la Ciudad de los Angeles, bloque 406, local 
número 2. 

Arechavaleta Alonso, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Puerto Rico, 5. 

Doña Francisca N úñez García, para venta de persianas 
de madera, como ampliación, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 52. 

Don Sebastián Ester Doménech, para pajarería en la 
calle de Juan Bravo, 28. 

Dayser, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Alcántara, 47. 

Sipre, S. A.; Sociedad Ibérica de Pavimentos y Reves­
timientos, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Poniente, 34. 

Don Luis Alfonso Hernáez Tobías, para autoescuela en 
la calle de Rafael Finat, 40. 

Don Mariano Conejo Gálvez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 2. 

Doña Dolores González Baamonte, para venta de flores 
en la calle de Villafranca, 17 (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

DENEGACIONES 

Don José Pedro Escolar-Noriega Parrondo, para taller 
de encuadernación en la calle de San Raimundo, 57. 

Don José Gata Rosa, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de la Beata Rafaela María, 30. 

Doña Josefa García Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Martínez de la Riva, 204. 

Don Matías Barrio Olmos, para pescadería en la calle 
de Calahorra, 56. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secpeta pía Genepal 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO AUXILIAR 

A u:riliares administrativos taqtdgrafos 
mecanógrafos 

Doña Manuela Cícero Jiménez ......... .. 
Doña María del Pilar Ruiz Argilés .. . 
Don Joaquín Guillén Ferré ............... .. 

A tt:riliar administrativo mecanógrafo 

Don Antonio Sánchez Manrique ........ . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilallte de Arbitrios 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-11-1973 
8-11-1973 
9-11-1973 

22-11-1973 

Don Pascual Polo Camacho ............. : . 11-11-1973 
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Cantidad 

Pesetas 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

9.856,32 

9.856,32 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
= 
Cantidad 

vencimiento p ___________________ -...:~_.:eselas -
PLANTILLA ESPECIAL DE PERSONAL 

PROCEDENTE DE AYUNTAMIENTOS 

ANEXIONADOS 

Vigilante de Arbitrios 

Don Julio Menéndez Sierra (1) 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Guillermo Jiménez Moreno 
Don Nicasio Chico Mañero .... .......... . 
Don José Púa Bonilla ..................... . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

e onductores mecánicos 

Don Gabriel Mata Baró ................... .. 
Don Joaquín Muñiz Rojo ............. .... . 
Don Sabino Vidal Flores .................. . 

Lavacoches 

Don Félix Sebastián García 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Policías 

Don Manuel Antonio Domínguez 
Don Antonio Alvarez Calderón ........ .. 
Don José Moreno Anula ................. .. 
Don Angel B1ázquez Gómez ............. .. 
Don Pablo Jara Arias (2) ................. . 
Don Heliodoro Martín Berrocal (2) .. . 
Don Valeriano Luis Martín de la Ho-

rra (2) .................. .................... . 
Don Antonio Sánchez Blanco ........... .. .. 
Don Miguel Manuel Dávila Cívico ..... . 
Don Benito del Río Carrero (2) ........ . 
Don Virgilio Revilla Revilla ............. .. 
Don Julián Borrachero Montero (2) .. . 
Don Segundo del Río González 
Don Francisco Martín de la Horra (2). 
Don Angel Romero Calleja ........ ...... .. 
Don Juan Jesús Suárez Palencia (2) .. . 
Don Pedro Fernández Real .............. . 
Don Antonio Cordero Escaja .......... .. 
Don Manuel González Aldudo .......... .. 
Don Segundo Sánchez Sánchez ......... .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­

DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Santos Pérez González .............. . 
Don José Luis Aparicio Mulas ........ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Jorge Tamarit Torres ............... . 
Don Elías Palao Martialay ....... , ...... .. 
Don Amador Schuller Pérez .............. . 
Don Vicente Juzgado del Rincón ...... . 

1-11-1973 

13-11-1973 
2-11-1973 
9-11-1973 

15-11-1973 
17-11-1973 
17-11-1973 

17-11-1973 

5-11-1973 
19-11-1973 
2-11-1973 
4-11-1973 

10-11-1973 
10-11-1973 

10-11-1973 
10-11-1973 
11-11-1973 
11-11-1973 
12-11-1973 
17-11-1973 
17-11-1973 
18-11-1973 
18-11-1973 
18-11-1973 
5-11-1973 
8-11-1973 
1-11-1973 

25-11-1973 

17-11-1973 
17-11-1973 

8-11-1973 
1-11-1973 

13-11-1973 
25-11-1973 

(1) A extinguir. 
(2) Pertenece al Cuerpo de Guarderia Urbana y Rural. 

8.960,29 

7.537,18 
6.851,98 
5.148 

6.776 
6.776 
6.776 

5.662,80 

7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 

6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 

6.987,75 
6.352,50 

13.407,49 
11.080,57 
11.080,57 
9.157,50 

::: 

D 
D 

D 

D 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
-----------------------------------------------------

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don José Adalid Reina ..................... . 
Don Julián Muñoz López de Busta-

mante .. .. ..................................... . 
Don Agustín Oteo Hernández ............ . 

Matrona 

10-11-1973 

26-11-1973 
7-11-1973 

Doña Purificación Paredes García ...... 13-11-1973 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M OtlOS Sanitarios 

D011 Alfredo Rodríguez Arias 
0011 Pablo Alvarez Fernández 

PUERICULTURA 

Operario 

0011 Luis Gómez Muñoz 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Jefe de Sección de Profila.1:is 
de la Rabia 

Don José Carlos Cruz Estrella 

Profesor Médico 

Don Manuel Thous Mochales 

Profesor Farmacéutico 

6-11-1973 
19-11-1973 

12-11-1973 

16-11-1973 

16-11-1973 

Don Alberto Rodrigo García .............. 16-11-1973 

Profesor Químico 

Doña María del Pilar Anechina Catalán. 

Profesores Veterinarios 

Don José Luis Castillo Castillo 
Don Jesús Frías Romero ................. . 
Don Luis Ortiz Rodríguez ................ . 

DELEGACION DE EDUCAClON 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

GUARDERIAS INFANTILES 

Sirviente de Grupos Escolares 

Doña Irene Fernández Campos .......... . 

DEPARTAMENTO DE CUTLURA 

BANDA DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Angel Sánchez Martínez .......... .. 

DELEGA ClaN DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Liquidador 

Don Francisco Domínguez Carmona (1). 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Vicent M' d Al D e en ez varez ............ . 
DOI1 José Osorio López .................... . 
Don JSantiago López Fernández ........ . 
Don uan Bartolomé Terre1 .............. . 

On Alejandro Montero Montero ...... . --

16-11-1973 

16-11-1973 
16-11-1973 
16-11-1973 

1-11-1973 

13-11-1973 

4-11-1973 

11 -11-1973 
11-11-1973 
23-11-1973 

1-11-1973 
4-11-1973 

(1) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

12.117,47 

10.014,44 
8.276,40 

7.524 

6.229,08 
6.229,08 

6.851,98 

11.523,79 

11.080,57 

11.080,57 

11.080,57 

11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 

6.851,98 

10.330,68 

5.635,57 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 
5.148 

15 de noviembre de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

o pera ríos de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Benito Camuñas Pérez .............. . 
Don Gabriel Cerdán San Sebastián .... .. 
Don Florencio Morales de la Bella .... .. 
Don Fructuoso Lucas González ........ .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

ASIMILADOS A TECNICOS AUXILIARES 

Delineante 

Don Juan Cebrián Pazos (1) 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar de Calas 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-11-1973 
11-11-1973 
11-11-1973 
9-10-1973 

12-11-1973 

Don Alejandro Tena Díaz ...... ........... 5-11-1973 

Ayudante de Cantero 

Don Alfredo Sánchez Ruiz ........ ........ 28-11-1973 

Peón 

Don Epifanio Matías Solana Cubas 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Rafael Muñoz Rebollo .............. .. 
Don Juan Quirós Delgado ................ .. 
Don Víctor Rodado Gutiérrez .......... .. 
Don Luis de Luis Martínez .............. . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Constantino Cava Caballero 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Manuel Fernández Menéndez 

Jardinero 

Don Calixto Galán del Moral 

Operarios 

Don Eustaquio Carrasco Domingo 
Don Angel Pineda Martín .............. .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Sebastián Fernández Martínez 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Quintín Moreno Andrés .......... .. 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

14-11-1973 

1-11-1973 
28-11-1973 
30-11-1973 
27-11-1973 

11-11-1973 

17-11-1973 

20-11-1973 

1-11-1973 
23-11-1973 

13-11-1973 

11-11-1973 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
4.680 

4.409,35 

9.856,32 

6.521,90 

6.229,08 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

5.148 

8.455,17 

6.521,90 

7.537,18 
6.229,08 

6.229,08 

5.865 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don José A. Bellón Díaz-Pintado 
Don Rafael Arranz Villas ... ........... . 
Don Félix Sánchez Muñoz ......... ..... . 
Don Juan Miguel Martínez López ..... . 
Don Francisco Zafra Martín ........... . 
Don Leonardo M. Vidal Rodríguez .... .. 
Don Lorenzo Villalba Segovia ........ .. .. 
Don Jesús Benito Fuente ................. . 
Don Emilio Domínguez Hernández ..... . 
Don Juan de Dios Espejo Rubio ........ . 
Don Ciríaco López Domingo ............. .. 
Don Francisco Muñoz Rodríguez ........ . 
Don Juan Sánchez Novillo ................ .. 
Don Ramiro Sánchez Pérez ............. .. 
Don Anastasio Sobrino Rodríguez .... .. 
Don Benigno Garcés Rodríguez ........ . 
Don José Mariño García ... ...... ........ . 
Don Fernando Navalón Bachiller .... .. 
Don Jacinto P. Jiménez González .... .. 
Don Francisco Corral Martínez ....... .. 
Don Timoteo Martínez Martínez ....... .. 
Don Pedro Alvaro Rodríguez .... .. .... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe sus haberes COII 

cargo a la nómina de la misma 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Julio Fernández Duarte 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

D elineante 

Don Juan Benito Olivar .................... . 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

P eón de Constntcción 

Don Angel Fernández Sánchez ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-11-1973 
5-11-1973 
5-11-1973 
6-11-1973 
7-11-1973 

21-11-1973 
22-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
4-11-1973 
5-11-1973 
5-11-1973 
5-11-1973 
9-11-1973 

12-11-1973 
12-11-1973 
18-11-1973 

2-11-1973 

12-11-1973 

9-11-1973 

Cantidad 

Pesetas 

6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

7.056 

8.598,25 

6.229,08 

Madrid, 26 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer dos plazas de Aparejadores 

del Departamento de Parques y Jardines 

Por haber manifestado el señor Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos que se considera incompatible para formar parte, como 
Vocal, del Tribunal calificador del concurso-oposición, la Alcaldía 
Presidencia ha dispuesto: 

Primero. Queda sin efecto la designación de don Rodrigo Baeza 
Seco, Delegados de Obras y Servicios Urbanos, para formar parte, 
como Vocal, del Tribunal calificador del concurso-oposición de que 
se trata; y 

Segundo. Se designa Vocal del expresado Tribunal, en sustitu­
ción del anterior, a don José Luis Pita Romero y Pantín, Ingeniero 
Jefe de la Sección de Jardinería y Viveros del Departamento de 
Parques y Jardines. 

Lo que se hace público para conocimiento de todos los interesados 
en el concurso-oposición, y a los efectos prevenidos en el artículo 12 
de la reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública. 

Madrid, 3 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al 

d l con-curso convoca o para proveer una p a·za de Arquitecto d 
Departamento de Parques y Jardines 1'1 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
.. I di' d "d I . pro. VISIOna e os aspIrantes a mlh os y exc Uldos al conCur 

eleva la misma a definitiva. so, se 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con 
, "d l" curso estar a conshtUl o por os sIgUIentes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitec_ 
tura don José López Zanón. 

Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don Enri­
que Porto Rey. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
asistido por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 3 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de renovación y construcción de 
aceras en las calles de Goya, entre las de Serrano y Doctor 
Esquerdo; León y Atocha, entre las plazas de Antón Mar· 
tín y de Santa Cruz, y Preciados, Virgen de los Peligros, 
Fuencarral, H ortaleza, Barceló y avenida de José Antonio 

Tipo: 8.994.986 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 119.950 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación y construcción de aceras en 
las calles de Goya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo; León 
y Atocha, entre las plazas de Antón Martín y de Santa Cruz, y Pre: 
ciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, Barcelo 
y avenida de José Antonio, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n. 
. b . 1 .. , uridad social tado en materia la oral, en especIa prevlslOn y seg 

y protección a la industria española. . . ) 
(Fecha y firma del lmtador . .. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataCJQII 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas' En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los vein~e días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. I 

, , d T' las doce de a Apertura: Tendra lugar en el salon e aplces, a zO 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pla 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 29 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. * * * 

y 
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subasta de suministro de paja que se precise durante el 
pla::o de tm año para la alim entación del ganado existente 
(/1 el Servicio de L impiezas y Escuadrón del Cuerpo de 

Policía Municipal 

Tipo: 3,50 pesetas kilogramo. 
PlazO: La duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 7.000 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo ' (en representación de oo. ), vecino de oo ., con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de suministro de paja que se precise durante el plazo de un 
año para la alimentación del ganado existente en el Servicio de Lim­
piezas y Escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete 
a su suministro, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en 
letra) pesetas kilogramo de paj a. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de M er­
cedes R odríguez, Eusebio M orán, Prado Merinero, Carpio 
y Torta, Francisco Paino, Gaviota, H ervás, Cañete y Río 

de Oro y plaza de GándMa de Oro 

Tipo: 8.924.531 pesetas. 
Plazos: Uno, dos, uno, uno y medio, dos y medio, uno y medio, 

uno, dos y dos meses y medio, respectivamente, para la ejecución 
y dieciocho meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: P rovisional, 119.256 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en Oo. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el Concurso de las obras de urbanización de las calles de Mercedes 
~odrÍguez, Eusebio Morán, Prado Merinero, Carpio y Torta, Fran­
CISCO Paino, Gaviota, Hervás, Cañete, Río de Oro y plaza de Gán­
dara de Oro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo . (en letra) pesetas, lo que supone una 
b~ja del oo . por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejeCución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

15 de noviembre de 1973 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de octubre de 1973.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta para la adjudicación de las obras de ter­
m inación de la urbanización del poblado C, de Carabanchel 

Tipo: 22.969.930 pesetas. 
Plazos: Once meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 194.850 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir para contratar mediante concurso-subasta las obras de ter­
minación de la urbanización en el poblado C, de Carabanchel, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en número y letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, S de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de conservación, desarrollo y fomento de las zonas 

verdes denominadas Parque de Arturo Soria 

Tipo: 260.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: E l plazo de duración se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 114.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación, desarrollo y fomento de las zonas verdes 
denominadas Parque de Arturo Soria, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo . (en letra) pesetas 
por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de noviembre de 1973.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

'" * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Ponzano, Vargas, Virtudes, M orejón, Ponce 
de León, Fernández de la Hoz, Espronceda, Málaga, Alen­
za, María de Panés, Treviño, María de Guzmán y Maudes 

Tipo: 8.560.202 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.603 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las calles de 
Ponzano, Vargas, Virtudes, Morejón, Ponce de León, Fernández 
de la Hoz, Espronceda, Málaga, Alenza, María de Panés, Treviño, 
María de Guzmán y Maudes, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

S1Ibasta de enajenación de un solar de propiedad municipal 
sito en la calle de las Islas Británicas, 18 

Tipo: 513.513 pesetas. 
Pago: Dentro de los quince días siguientes al en que se comu­

nique la adj udicación definitiva. 
Garantía provisional: 10.271 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de un solar de propiedad municipal sito en el número 18 
de la calle de las Islas Británicas, se compromete a su adquisición, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... pesetas. 

(Fecha y firma del licitadar.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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== 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de T apices, a las doc d 
~ di' d' h'b 'l . . e e la manana e pnmer la a I sIguIente a aquel en que termine el l 

de la presentación. PalO 
Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1973.-EI Secretario general PE 

BARCINA TORT. ' ORO 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado en se " , Slon 
de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar la construcción y explotación de un estaciona_ 
miento subterráneo en la calle de Almagro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 
de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de carbones que durante el 
plazo de un año puedan precisarse para la calefacción de los distintos 
Servicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles s iguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi/lcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de noviembre de 1973.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

'" '" '" 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Empresa J ubindo, S. A., General Mola, 
número 29 .. ................... .. ............ . 

Doña Inmaculada Ana María Blanco, 
La Bañeza, 36 ...... .. .............. .... .. .. 

Doña Pilar Herrera Noriega, Guzmán el 
Bueno, 17 ................................ .. .. 

Doña Julia Lechuga Azpiroz, Cuchille-
ros, 8 ....................................... .. . 

Empresa J ubindo, S. A., General Mola, 
número 29 .... .. .. .... ..... ..... ......... .. .. . 

Fe c h a 
de la 

entrada 

3-4-1973 

3-4-1973 

4-4-1973 

5-4-1973 

7-4-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

3-10-1973 

3_10-1973 

4_10-1973 

5-10-1973 

7_10-1973 
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Nombre y apellidos y domicilio donde 
j se efectuó el desahucio 

----Don Thomas Rosen Roy, Maestro Alon-
o 1 .. .. ......... ... .. ....... .. .. ... .. .. ... .. . 

~ 'Antonio Rojas Martínez, Toledo, 
número 96 ...... .. ..... ... .... ... ... . ..... ... . 

Don Francisco López García, Santa 
Leonor, 10 ....... .. ...... ...... ........ .. .. . . 

Empresa Carla, S. A., avenida de Bru-
selas 44 .... ..... .... .. ... .. .... ... ..... ... ... . 

J{erede;os de don Manuel González Lara, 
Doctor Santero, 14 .... .. .... ........ ..... . 

Doña Milagros Mata Fernández, Cani-
llas 42 ....... ........ ..... .. .... ..... .. .... .. 

Don J~lio García Ortega, unidad vecinal 
de absorción del Pan Bendito, vivien-
da número 5.512 .. ... ... .. ..... ........... . 

Don Juan Dopacio García de Bias, uni­
dad vecinal de absorción del Pan 
Bendito, vivienda número 6.011 

Don Gonzalo Crespi Carcar, Aristóte-
les 1 .... .. ... ... .. .. .. ........ ......... .. .... . 

Don Valentín Alonso Rodríguez, plaza 
del Doctor Lozano, 7 ..... .. ... ....... . 

Fecha Fecha 
de la del venci · 

entrada miento 

11-4-1973 11-10-1973 

12-4-1973 12-10-1973 

16-4-1973 16-10-1973 

17-4-1973 17-10-1973 

24-4-1973 24-10-1973 

25-4-1973 25-10-1973 

25-4-1973 25-10-1973 

25-4-1973 25-10-1973 

26-4-1973 26-10-1973 

26-4-1973 26-10-1973 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadáve­

res inhumados durante el año 1963 en sepulturas y nichos temporales 
de los Cementerios municipales que se citan, se pone en conocimiento 
del público que las reclamaciones y pago de derechos de re inhumación 
y traslado a otras sepulturas se llevará a efecto en la siguiente 
forma: 

Cementerios ~m,nicipales de Nuestra Señora de la Almudena, 
Civil, Canillas, Carabanchel, Pue¡¡carral, Barajas, Aravaca y El 
Pardo (nuevo): 

Del 20 de noviembre al 20 de diciembre próximo, ambos inclusive, 
en horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, 
en la Oficina Central de Cementerios, plaza de la Villa, 4 (Casa de 
Cisneros) . 

Como normas generales referidas a todos los Cementerios se 
advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales, superiores a tercera clase de los citados Cementerios, con 
vencimiento en 1973, deberán quedar efectuadas antes del día 31 de 
diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 9 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~e ~9?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
Para las actividades que se expresan: 

Ir ~on José J iménez González proyecta establecer un taller de sas­
er~a en la casa número 14 de la calle de Montesa. 

Ir .on José Jiménez González proyecta establecer un taller de sas­
ena en la casa número 14 de la calle de Montesa. 

15 de noviembre de 1973 

Doña Inés González Fajardo proyecta ampliar con una mesa ele 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
Los Navalmorales. 

Don Manuel Martín Fernández proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 11 de la calle de la Revoltosa. 

Parque María Luisa, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle de Valdesangil. 

Don Pedro Gómez Villa proyecta establecer un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la avenida de la Universidad, 
parcela 140-B (Somosaguas). 

Don Lorenzo Provencio Martín proyecta ampliar con venta de 
fotogarfías taurinas su bar sito en la casa número 171 de la Vía 
Carpetana. 

Don Isidro Fresneda Moreno proyecta establecer un taller de 
montaje de muebles en la casa número 13 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Andrés Muñoz Fernández proyecta establecer la venta de 
fotografías taurinas en la casa número 33 de la calle del Camichí. 

Don Ricardo García Martín proyecta ampliar con elementos y dos 
mesas de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa 
número 4 de la calle de Juan de Olías. 

Don Juan Antonio Plaza Barrocal proyecta establecer un taller 
de prótesis dental en la casa número 11 de la calle de Pedro 
Heredia. 

Don Antonio Alvarez Agromayor proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 10 de la calle de San Berdarnino. 

Inmobiliaria Soria proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la 
casa número 66 de la calle de Velázquez. 

Don José María Cases L10p proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 61 de la calle de 
Padilla. 

Don Marino Main Rojo proyecta establecer un depósito cerrado 
de chatarra en la casa número 3 de la calle de Las Magdalenas. 

Don Lucio Ruiz Serrano proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 7 de la calle de Maqueda. 

Don Prudencio Miguel Miguel proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle 
del Mar de Bering. 

Don Emeterio Rodríguez Martínez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 142 
de la calle de Melchor Fernández Almagro. 

Isodel-Sprecher, S. A., proyecta instalar tres tanques de fue-oil 
en la casa número 62 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don José López Fernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Don Luis Rodríguez Martín proyecta ampliar su bodega sita en 
una casa sin número de la plaza de la Mezquita. 

Don Francisco Barquinero Lavín proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la 
calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Don Felipe Martínez Viñuelas proyecta establecer un taller de 
montaje de rótulos en la casa número 40 de la calle de la Palma. 

Don Eduardo Marín Prino proyecta establecer un taller de pró­
tesis dental en la casa número 11 de la calle de Pedro Heredia. 

Don Luis Peña Marcos proyecta ampliar su autoservicio ele 
alimentación sito en la casa número 35 de la calle de Puerto Rico. 

Don José Peláez Lorenzo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su hostería sita en la casa nú­
mero 10 de la calle de Ponferrada. 

Don José Parrondo Blanco proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 69 de la avenida de San Diego. 

Don Pablo Nebreda Hortelano proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la 
calle de Tomás Esteban. 

Selecciones del Centro, S. A., proyecta establecer una oficina 
con taller de artesanía en la casa número 27 de la calle de Calatrava. 

Don Pablo González Manceras proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la 
calle de Antonio Moreno. 
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15 de noviembre de 1973 

Don Pedro Carrera Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 12 de la calle del Crisantemo. 

Don José Martínez Martínez proyecta establecer un taller de 
rótulos luminosos en la casa número 60 de la ca1le del Ansar. 

Don Juan Francisco Pozo López proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la 
ca1le de Belianes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
del distrito de Arganzuela don Francisco López Fernández, cuyo 
último domicilio conocido fue en la avenida del Generalísimo, 2 
(Leganés) : 

Imponer al Suplente de Sereno don Francisco López Fernández, 
del distrito de Argenzuela, la sanción de apercibimiento, por ser 
autor de una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias, y requerir al interesado para que comu­
nique su actual domicilio y se incorpore al servicio, entendiéndose, 
si no lo realiza en el término de ocho días, que ha renunciado al 
cargo. 

Advirtiéndole que se le pondrá de manifiesto dicho expediente 
durante ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación, y transcurrido dicho plazo dispone 
de otros ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime 
pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (artícu­
lo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Su­
plentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 3 de noviembre de 1973.-El Instructor, Federico Pérez 
Jifl'lénez. 

"'"",Ol""""" ",Ol"I,'"·"·,,'U·I,,.,Ol"U·,,Ol,'U'U'I"I"."I"\"".""",,·,,,.,·U',,',"U'I""'I""'I,'."I"I,·,,· .. ·U'I"I""'I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 97 en el polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 3.240.000 pesetas. 
Garantía provisional: 74.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 97 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
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== Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la u 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel n: de la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. n que 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de U b . . _ . r anlSmo 
a las nueve y medIa de la manana del prtmer día hábil . . ' 

. sIguIente 
a aquel en que termme el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1973.-EI Secretario general PE 
BARCINA TORT. ' .DRo 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros In 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 6 de la cal1~u~­
Esquilache, se pone en general conocimiento la citada petición e 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regl:~ 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dich 
artí.culo, todo inte~esado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo qU~ 
tuvIera por convemente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 26 de julio último, ha acordado aprobar definitiva­
mente los Estatutos de la Junta de Compensación del polígono 
número 30 del plan especial de la avenida de la Paz, promovido 
por don Rafael Rivero Valcárcel, en nombre de don Ignacio Riestra 
Calderón, don Manuel Blanco Otero y don José Antonio Enseña! 
y don Antonio Armengot de Pedro. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de 
abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes 
de ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 22 de junio último, aprobó el proyecto de ordenación de volú­
menes, presentado por don Juan Castañón Fariña, en nombre de 
Unión Constructora de Baleares, S. A., para las parcelas 11 y ll-A 
de la Ciudad Parque Aluche, debiendo el promotor proceder a reali­
zar y conservar a su costa la urbanización interior de las parcelas 
y transmitir esta obligación a los futuros adquirentes. 

Lo que se publica para general conocimiento, advitrtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plaz? de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo AyuntamIento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin periui~io de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pert1l1eute¡ 

Madrid, 31 de octubre de 1973.-EI Secretario general y de 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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